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Agréguese al expediente la respuesta allegada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, en conocimiento de la parte interesada, para los fines legales 

pertinentes. 

 

Agréguese igualmente la conversión del depósito judicial por parte del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Turbo.  Por Secretaría alléguese informe de títulos al 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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